
Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.

JUsflFtcAcróN PARA ACREDITAR Y FUNDAR PRocEDlMlENTos DE
CONTRATACION POR ADJUDICACION DIRECTA, COMO EXCEPCION AL DE
LICITACION PUBLICA EN EL SUPUESTO DEL ARTICULO 54 FRACCION XVII DE LA
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO EN EL SECTOR PUBLICO.

coMITÉ DE ADQUISIcIoNES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS

PRESENTE:

Of ic¡o número:
250965

Asunto: Se emite la justif¡cación por
la que se acredita y funda Ia
contratación por adjudicacion
d ¡recta que se ind¡ca.

Para tal efecto presento la siguiente información

t.- oEscRtPctóN DE Los BIENES

El/Los bienes que se pretende contratar, son los siguientes:

1 Unidad de MESA adosada a muro con medidas totales: 5.04 Largo (m) X 0.76 Profundidad
(m) X 0.90 Altura (m), con contactos electricos compuesla con 3 gabinetes y 2 espacios de

trabajo.

1 Unidad de NIESA adosada a muro con medidas totales: 2.60 Largo (m) X 0.76 Profund¡dad

(m) X 0.73 Altura (m), con contactos electricos compuesta con 3 gab¡netes, 2 espac¡os de

trabajo y cajones.

En cumplim¡ento a lo establecido en el segundo párrafo del artfculo 53 de la Ley de
Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Públ¡co, asf como en el artfculo 71 del
Reglamento de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector PÚblico, y
con el carácter de Titular del Area Requirente, por este conducto hago constar el

acreditamiento del o de los cr¡ter¡os, razones, fundamentos y mot¡vos para no llevar a cabo
el proced¡m¡ento de licitación públ¡ca y celebrar la contratac¡ón a través del procedimiento
de adjud¡cac¡ón d¡recta en los térm¡nos establecidos en el artículo 54 Fracción XVll de la
Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector PÚbl¡co

1/6



1 Unidad de REPISA PUENTE con dimensiones totales: 1.87 Largo (m) X 0.35 Profundidad (m)

X 0.72 Altura (m), con v¡trinas, puertas de cristal deslizables y contactos electricos.

2 Unidades de VITRINAS (1 VITRINA PARA COLGAR con dimensiones totales de ',l.20 Largo

(m) x 0.35 Profundidad (m) x 0.60 Altura (m) Y 1 VITRINA ALTA DE PISO con dimensiones

totales: 1.20 Largo (m) X 0.35 Profundidad (m) X 1 .90 (m) Altura) con cristales corredizos

II,- PLAZOS Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES

La fecha en que se requ¡ere el suministro de los b¡enes, corresponde al día 20 de

enero de 2026. Las condic¡ones en las que se entregarán los bienes son las

siguientes:

En una sola Exhibición

Cl MAV subsede MonterreY

IIt.- RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO

La lnvestigación de Mercado fue realizada en los términos de los artículos 28, 29 y 30 del

Reglamenio de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público, en

forma conjunta por el Area Requirente y el Area Contratante, en la cual se verificó previo

alinicio dei procedimiento de contratación, la existencia de oferta, en la cantidad, calidad y

oportunidad requeridas; la existencia de proveedores a nivel nacional o internacional con

posibilidad de cumplir con las necesidades de la contratación, conocer el precio

prevaleciente al momento de llevar a cabo la lnvestigación de mercado así como en la
información disponible en el Sistema informático denominado COMPRAS MX:

PROVEEDOR IMPORTE SIN IVA

ANALITEK INDUSTRIAL RESEARCH, SA DE CV

MANUFACTURAS METALICAS INDUSTRIALES LOSTER

STEEL CABINETS

$233,545.49 MXN

$264,920.42 MXN

$315,701.94 MXN

Motivo de la selección: se seleccionó al proveedor ANALITEK INDUSTRIAL RESEARCH, SA

DE CV por que presento mejor propuesta económica

Siendo la oferta que en conjunto presenta las mejores condic¡ones en cuanto a calidad,
precio, oportunidad y financiamiento, la de ANALITEK INDUSTRIAL RESEARCH' SA

DE CV. La referida lnvestigación de Mercado se acompaña a la presente justificación

para determinar que el procedimiento de contratación por adjudicación directa es el

idóneo.

El proced¡miento de contratación propuesto es el de adjudicación directa, en virtud de que
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en el presente caso la adjudicación se llevaría a cabo conforme la fracc¡ón XVll del artículo

54 el cual menc¡ona qu; este t¡po de adjudicación se puede llevar a cabo siempre y

cuando:
Se trate de equ¡pos especializados, sustancias, y materlales de or¡gen quím¡co, ffs¡co
quím¡co o bioquím¡co para §er ut¡lizadas en actlv¡dades exper¡mentales requeridas

en proyectos de lnvestigaclón científlca y desarrollo tecnológico, s¡empre que dichos
proy""to" 

"" "n"uentren 
autor¡zados por qulen determ¡ne el t¡tular de la dependenc¡a

o el órgano de gobierno de la entldad. Actual¡zándose el supuesto de excepc¡ón a la
licitación pública establecido en la fracción XVll del artículo 54 de la Ley de Adquis¡ciones,

Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público, en relación con lo establec¡do en el artfculo

72 de su Reglamento.

IV.1. MOTIVACIóN Y FUNDAMENTACIÓN LEGAL:

A) MOTIVOS: La contratación de los bienes objeto de la presente justificación es

necesar¡a para satisfacer los siguient€s requerim¡entos del proyecto nÚmeto 30222 -
slsTEMA FOTOCATALITICO DE DESINFECCIóN : Las mesas servirán para

colocar las impresoras en 3D que generarán el sistema fotocaialít¡co tr¡dimensional y
para el trabajo diario de la preparación de las resinas y la limp¡eza. La estantería y las
vitrinas, para colocar los mater¡ales, consumibles y los impresos. Considerando que el

resumen de la convocator¡a a las lic¡taciones públ¡cas, de conform¡dad con el artículo
54 de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Serv¡cios debe ser publ¡cado en el

Oiario Ofic¡al de la Federación, esto representa un costo que ¡mpactaría al f¡nal en el

valor de la contratac¡ón, por lo que, dada la naturaleza de esta compra y conforme al

resultado de la ¡nvest¡gación de mercado referida en la fracc¡ón Vll del artÍculo 5 y el

párrafo sexto del artfculo 35 de la LAASSR no es apl¡cable efectuar la contratac¡ón por

L¡citación Pública, por lo que, con la adjudicac¡ón directa se está asegurando al CIMAV

las mejores condiciones en cuanto a precio, cal¡dad, financiam¡ento, oportun¡dad y

demás circunstancias pertinentes..

Por lo anter¡or, la contratación propuesta se adecÚa al supuesto de excepción
establec¡do en la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector PÚblico

en su artfculo 54, fracc¡ón XVll; además de que se reÚnen los requisitos previstos en el

artÍculo 72 del Reglamenlo de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del

Sector Público, tal y como se desprende de la informac¡ón presentada en esta
just¡ficación, así como de la Investigac¡ón de Mercado; por lo que resulta procedente la

contratación bajo el proced¡miento de adjud¡cación directa previsto en el artfculo 35,

fracc¡ón lllde la Ley antes menc¡onada.

B) FUNDAMENTOS: La contratación se encuentra deb¡damente fundada en el artículo

134 de la Const¡tuc¡ón Polft¡ca de los Estados Unidos l\rex¡canos: en los artlculos 35

fracción lll, 53 y 54 fracc¡ón xvll de la Ley de Adqu¡sic¡ones' Arrendamientos y

Servicios del Sector Público; así como en los artículos 71 y 72 del Reglamento de la
Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Público.
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IV.-MONTO ESTIMADO Y FORMA DE PAGO PROPUESTO

V.I. MONTO ESTIMADO:

El monto estimado de la contratac¡ón es la cantidad de $233'545.49 MXN más IVA y

retenc¡ones a las que haya lugar, m¡smo resultó el más conveniente de acuerdo con la
lnvest¡gac¡ón de Mercado, mediante la cual se verificó previo al inicio del procedimiento de

contratación, la existenc¡a de oferta de los b¡enes en la cantidad, calidad y oportunidad

requeridos en los términos del artlculo 28 del Reglamento de Ia Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

SubTotal:

Total:

$2s3,545.49 MXN

$37,367.28 MXN

$270,912.77 MXN

El monto total será pagado en I pago/s de $233,545'49 MXN más IVA y retenciones a las

que haya lugar. Los pagos se realizarán previa verificación de la entrega y calidad de los

bienes asÍ como prev¡o envio en formatos .pdf y .xml del Comprobante F¡scal Digital por

lnternet (CFDI) correspond¡ente que reúna los requisitos flscales respect¡vos. Los pagos

se efectuarán med¡ante TRANSFERENCIA y bajo las siguientes cond¡ciones:

V.2. FORMA DE PAGO PROPUESTA:

Contra entrega

IV.-PROVEEDOR PROPUESTO PARA LAADJUDICACIÓN DIRECTA:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone a ANALITEK INDUSTRIAL

RESEARCH, SA DE CY con domicilio ubicado en 1, Registro Federal de Contr¡buyentes:

A1R230831H55, correo electrónico: 0 y número telefónico 0

VII.- ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDA Y MOTIVA
iÁ sÉlecCróñ óe1 pRocEDrMtENTo DE ExcEPclóN A LA LlclrAclóN PúBLlcA:

El proced¡miento de conlratación por adjud¡cación directa es el idóneo' al actualizarse el

supuesto de excepción al procedimiento de licitac¡ón pública prev¡sto en el artículo 54,

fracción XVll de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co,

aunado a que se corroboró la capac¡dad y experiencia de la persona propuesta, quien

presentó las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, f¡nanc¡amiento, oportunidad
y demás c¡rcunstancias pertinentes a efecto de asegurar a esta Entidad las mejores

cond¡c¡onespara su contratación, tal y como se acredita con ta información presentada en

esta justificac¡ón, así como con la lnvestigación de Mercado.

El acreditamiento del o los criterios en los que se funda la excepc¡ón de licitación pública,

es el o los siguientes:
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- Economfa
sE *eáiu¿ ,na investigación de mercado para comparar precios y demás condiciones de

catida¿, financiamiento-y oportunidad, respecto del bien requerido, dando como resultado

que la persona moral propuesta, fue la que presentó las mejores condiciones en cuanto a

precio, calidad, financiamiento y oportunidad, con lo cual se asegura cumpl¡r con los

preceptos del Artículo 134 de la Const¡tuc¡ón Pollt¡ca de los Eslados lJn¡dos Mexicanos:

así como en los Artfculos 53 y 54, fracción XVll de la Ley de Adquisiciones'

Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del Sector Público, por lo que resulta adecuado proceder a la

adjudicación directa a favor del proveedor antes referido.

- lmparcial¡dad
El tipo de adjudicación que se propone, se llevó a cabo sin prejuicios ni situac¡ones que

pud¡eran afectar la imparcialidad, y s¡n que med¡e algÚn interés personal de los servidores
públicos involucrados en la contratación de cualqu¡er otra índole que pud¡era otorgar

condiciones ventaiosas a alguna persona, en relac¡ón con los demás ni l¡m¡tar la libre
participación, dicha s¡tuación queda demostrada conforme al resultado que se da con base
a Ia investigac¡ón de mercado. Lo anterior de acuerdo con lo establec¡do en el numeral
4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1.1 (Verific acreditamiento de

excepción) del Acuerdo por el que se exp¡de el Manual Administrat¡vo de Apl¡cac¡ón

General en Mater¡a de Adquisic¡ones, Arrendam¡entos Serv¡c¡os del Sector Público,
publicado en el Diar¡o Of¡cial de Ia Federación el I de agosto de 2010, última reforma
publicada el 3 de febrero de 2016 en el D¡ario Ofic¡al de la Federac¡ón.

. Honradez
La selección del procedimiento de adiudicación direcla tiene como único f¡n contratar bajo
las mejores condiciones los servicios requeridos actuando con rect¡tud responsab¡lidad e
integridad y con apego eslr¡cto al marco jurídico aplicable, evitando asf incurrir en actos
de corrupción y confl¡ctos de interés.

Lo anter¡or de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA)
y numeral 4.2.4.1.'l lverificat acred¡tam¡ento de excepción) del Acuerdo por el que se

expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos Servic¡os del Sector Público, publicado en el Diario Oflc¡al de la

Federac¡ón el I de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el

Diario Oficial de la Federación.

- Transparencia
Todas ias personas que han presentado cot¡zación para la integración del proced¡miento

de contratación por adjudicac¡ón directa, han tenido acceso de manera oportuna, clara y

completa de las característ¡cas requeridas de los bienes, en el entendido que, para

gatanlizeJ la transparenc¡a del proced¡m¡ento de contralación, la ¡nlormac¡ón respectiva
será incorporada al Sistema de Compras Gubernamentales (COMPRAS Mx), en los

térm¡nos de las dispos¡ciones legales apl¡cables. Lo anterior de acuerdo con lo establecido
en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.'1.1 (Vetificar
acreditamiento de excepc¡ón) del Acuerdo por el que se exp¡de el Manual Administrat¡vo
de Aplicac¡ón General en l\,4ater¡a de Adqu¡sic¡ones, Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector
Público, publ¡cado en el Diario Of¡c¡al de la Federación el I de agosto de 2010, últ¡ma
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reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.

V]II.. LUGAR Y FECHA DE EM]SIÓN:

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua al 10 de noviembre de 2025, se emite la presente
justificación para los efectos legales a que haya lugar.

En cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 71 del Reglamento

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se acompaña

a la piesente como "ANEXO DOS", la Requisición o Solicitud de Contratación

(Requisición) A la cual se deberá anexar, mediante sello del departamento de

iresupuesto, la Constancia con la que se acredita la existencia de recursos para iniciar el

procedimiento de contratación.

ATENTAMENTE

BONIL Z JOSE
RESPONSABLE DEL PROYECTO
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